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Arts. 5, 1,2 y 63 letra i) de

BUIN, OlFEB?O1S

DECRETo ALCALDTcTo x" 33í VISTOS: Las facultades que me otot.g:rn 1,,:,

la Ley N'18.695, Orgánica Constitucion¿¡l tlc
Munici¡ralidacles de 19BB y sus modificaciones. Ley 19.g96 de Bases sobre contratrs
Atlnlinistr¿rtivos de Suministro y Prestación de Servicios.

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 176, de fecha 17 de Ene¡, irt:
2019, se conccde permiso compensatorio al funcionario don Gerónimo Martini
Gormaz secretario Municipal, desde 18 de Enero al 04 de Febrero de 2019, anrlr.:;
fechas inclusive. Nónrbrese como secretaria Municipal Subrogante a doña Irma Var.g:rs
Reinoso, Encargada de Recursos Humanos, desde 18 de Enero al 04 de Febrero rrt,
2019, anlbas fechas inclusive, con todas las atribuciones inherentes al cargo y:;irr
¡)('r'jlrici() tle sus actUalcs funt.iones.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N. 133, de fecha 15 de Ene¡o rlc
2019, sc o¡derra el cierre exterior de los terrenos que se inclican, de acuerclo:r lrr
estipularlo err la Ley General de urbanismo y construcciones y en la ordenanza ¡rar.ir Ir
Ejecución de Cierlos de Sitios de la Comuna de Buin.

3.- En conformidad con lo dispuesto en el Articulo 48 letra a) rlc
la Lcy N' 19.880, los actos administrativos que deberá publicarse en el Diario oflr irrl
son los clue contengan norrnas de general aplicación o que miren al interés gener.al.

4.- La situación Presupuestaria de Gastos, desde el 01 de Iltrcr.o
tlt¡ 20l!) al ll0 tlc Encro rle 2019. Con la observación de la Directora de Ad inistr;tc iir r¡

Iiina rle Sr d
s{)

rloL rr rn e lr t aciit It:
Se adjunta la sigu ie r tt'

I Pc'dido cle Compra N" 042654, de fecha IS.0-J..2019, elaborado ¡ror. l:r
Dirección de Obras Municipales, correspondiente a publicación en Diar.io
Oficial, por cierre de 3 sitios eriazos de la Comuna.

I Término de Referencia de la adquisición.
tr Especificació¡l cle los sitios.

5.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde instrrryr,
(lecretar publicación en el Diario Oficial.

DECRETO.

1.- Apruébese el trato directo, como proveedor único, con cl
DIARIO OFICI,AL, RUT N'6 , correspondiente a la publicación por el cielr-c,
de tres (3) sitios eriazos de la Comuna de Buin.

2.- El monto del servicio se calculará, de acuerdo a las tarifas rlr:
publicación en el Diario Oficial.
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3.- Cor.rsiderando dispuesto en el Artículo 48 letra a) de la 1.r,1,
N" l9.Bt]0, Ios actos aclrn in istrativos que deberá publicarse en el Diario oficial so¡ lr:;
(lue conteng¿ur norr¡ras tle general aplicación o que miren al interés general, caráttt.r.
tlrrt'reviste la notilicación de la especie. Legalmente la contratación se respalcla err l,r
establecitlo en cl ArtÍculo 8, letra d) de la Ley N' 19.886 y Art. 10 No 4 tle ,;rr
I{eglal»ento.

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN
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4.- La Unidad Técnica para estos efectos será la Dirección de
Obras Municipales.

5.- La Dirección de Administración y Finanzas será la encar.gltl;r
cle enritir la 0rden de Compra correspondiente.
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6.- El gasto derivado de la presente contratación se imputará:r lu
asignación presr.rpuestaria 21,5.22.07.001, "servicios de publicidad", centro cle cosro
26.01.02 "Cestión 0bras".

ANóTESE, coMUNf euEsE y ARcHÍvEsE.
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